
SEÑOR 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SANTA MARTA  

E.            S.          D.  

 

 
Referencia: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante: ARAUJO Y SEGOVIA S.A 
Demandado: ANA MARIENA ANDRADE MUÑOZ y Otros.  
Radicación No 47001418900520230010800 

 

JOSE ALFREDO JIMENEZ DE LA ROSA, identificado con Cedula de Ciudadanía 

No 12668227 expedida en Santa Marta, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 

Profesional No 246.542 del C.S. de la J; me dirijo a usted en nombre y 

representación de los  Señores ANA MARIENA ANDRADE MUÑOZ y PEDRO 

ALBERTO JARABA TERNERA, identificados como aparecen al pie del 

correspondiente poder, con el objeto de Interponer Incidente de Nulidad en contra 

de los autos de fecha 06 de febrero del 2024, y el auto de fecha  20 de marzo del 

2024, por considerar de manera respetuosa que se tomó decisión sin haber trabado 

el contradictorio, teniendo en cuenta que el contrato de arrendamiento de fecha de 

inicio 19 de octubre del 2015 y  fecha de vencimiento 18 de octubre del 2015; que 

hoy sirve de Titulo Ejecutivo, está respaldado presuntamente por una Póliza de 

Fianza de la empresa aseguradora  UNIFIANZA, la cual aparece dentro de los 

anexos físicos  de la demanada, sin mencionar como pruebas   dentro el libelo 

demandatorio (Folios 16 al 21), lo cual significa de acuerdo a nuestra consideración 

que debe ser llamada al litigio, por cuanto si se prorrogo el contrato de arriendo, 

también debió prorrogarse  el contrato de fianza, por lo cual debió llamarse al 

proceso por ser una garantía, para las partes involucradas en el tema, lo que 

arrojaría como consecuencia del pronunciamiento de los autos de  fecha 06 de 

febrero del 2024, y el auto de fecha  20 de marzo del 2024, a la luz del numeral 8º 

del artículo 133 del C.G. del P; que sean nulos.  

Señor Juez, determina artículo 2361. <concepto de fianza>. La fianza es una obligación 

accesoria, en virtud de la cual una o más personas responden de una obligación ajena, comprometiéndose para 

con el acreedor a cumplirla en todo o parte, si el deudor principal no la cumple. 

La fianza puede constituirse no sólo a favor del deudor principal, sino de otro fiador, en el caso de estudio los 

deudores solidarios también eran cobijados por la presunta fianza, por lo cual se hace necesario llamar en 

garantía a Unifianza, de acuerdo al documento presentado en esta demanda, denominado solicitud de fianza, 

para poder definir este asunto.  



PETICION  

Teniendo en cuenta el numeral 8º del artículo 133 del C.G. del P; solicito de manera respetuosa; 

lo siguiente:  

 

1) Se declaren nulos los autos de fecha 06 de febrero del 2024, y el auto de fecha 20 de 

marzo del 2024, teniendo en cuenta el inciso 1º del numeral 8º del artículo 133 del 

C.G. del P; que ordenaron seguir adelante con la ejecución.  

2) Que consecuencia se ordene la notificación de la entidad aseguradora UNIFIANZA. 

Anexo  

Copia de la Solicitud Fianza 

 

Atentamente;  

 

JOSE ALFREDO JIMENEZ DE LA ROSA  
C.C. No 12558227 Santa Marta  
T.P. No 246.542 de la  C. S. de la J 
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